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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

2243 Aprobación definitiva de modificación de la Plantilla de Personal. 

Anuncio

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de la plantilla de personal de este
Ayuntamiento para 2016 por Acuerdo del Pleno de fecha 19 de abril de 2016 y habiendo
quedado aprobada definitivamente la misma, al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública (B.O.P. Jaén núm. 77 de fecha 25 abril 2016), se publica la
misma:
 

PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
 PLANTILLA FUNCIONARIOS

FUNCIONARIOS DE CARRERA

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN
TOTAL

PLAZAS
Nº

VACANTES

A2 Habilitación
Nacional Secretaría-Intervención   Secretario/a-Interventor/a 1 0

C1 Administración
General Administrativa   Administrativo/a 2 0

C2 Administración
General Auxiliar   Auxiliar administrativo/a 1 1

C1 Administración
Especial Servicios Especiales Policías Policía Jefe Policía Local 1 0

C1 Administración
Especial Servicios Especiales Policías Policía Policía Local 2 0

Agrupaciones
Profesionales

Administración
Especial Servicios Especiales Personal

Oficios Operario Fontanero 1 1

 LABORAL FIJO

GRUPO (asimilado
por analogía

a funcionarios) DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

A2 Director/a casa de la Infancia 1 0
A2 Arquitecto/a técnico Municipal 1 1
A2 Técnico en Contabilidad y Recaudación 1 1
C1 Animador/a Socio Cultural Deportivo 1 1
C2 Encargado de Obras y Coordinador Personal Oficios 1 0
C2 Auxiliar Administrativo/a 1 0

Agrupaciones Profesionales Limpiador/a 2 2

Agrupaciones Profesionales Conductor/a y Servicios múltiples 1 0. Ocupada por un
laboral indefinido

 
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
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Tribunal Superior de Justicia de Justicia con sede en Granada, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Siles, a 16 de Mayo de 2016.- El Alcalde-Presidente, FCO. JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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